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ASUNTO 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE CASAS DE LA CULTURA JURÍDICA 

CASA DE LA CULTURA JURÍDICA EN CUERNAVACA, MORELOS 

PUNTO DE ACUERDO 

06/06/2023 

Autorización para contratar el servicio de mantenimiento de la planta tratadora de agua pluvial de la Casa de la Cultura Jurídica en Cuemavaca, ubicada en Blvd. 
Benito Juárez No. 47 y 49, colonia Las Palmas, Cuernavaca, Morelos. 

ANTECEDENTES 

1.- Con el apoyo técnico de la Dirección General de Infraestructura Física (DGIF), la Casa de la Cultura Jurídica en Cuemavaca inició las gestiones para la contratación 
del Mantenimiento, realizando lo siguiente: 
2.- Se recibió el CAT-M-MS-14-23, con el catálogo y costo estimado emitido por la DGIF. 
3.- Se envió por correo electrónico los oficios de invitación a participar a 4 posibles empresas prestadoras de servicio de la localidad, el 25 de mayo de 2023. 
4.- Se realizó la visita y la Reunión de Trabajo en la Sede de la CCJ Cuernavaca, el 29 de mayo de 2023. 
5.- Se recibió 1 cotización, conforme a los plazos y requerimientos estipulados. 
6.- Se realizaron los dictámenes resolutivos técnico y económico de la cotización recibida. 

JUSTIFICACIÓN 

Mantener en condiciones óptimas y funcionales las instalaciones de la Casa de la Cultura Jurídica en Cuemavaca para brindar un servicio de calidad a los usuarioi y 
~~ 5 

FUNDAMENTO 

Con fundamento en los artículos 43, 46, 47, 77 fracción 11, 95, y 96 del Acuerdo General de Administración XIV/2019. De los artículos 64 y 66 del Acuerdo General~ 
Administración Vll/2008. :í: 

COMPARATIVO DE COTIZACIONES DICTAMENES RESOLUTIVOS 

Nombre de la Empresa Conceptos a Cotizar Técnico Económico 
CARLOS MANUEL CHAVEZ VEGA 20 Favorable Favorable 

RESOLUTIVO 

~ 
Una vez realizada la evaluación para determinar el resultado de los dictámenes resolutivos técnico y económico, así como la comparación del presupuesto de :lis 
empresas que cotizaron con el costo estimado, se determinó que una de las propuestas presentadas, con un importe del 4.84 por ciento mayor al costo estimado y <Re 
atiende a los alcances técnicos solicitados para el mantenimiento, fue la mejor oferta, por lo que la Casa de la Cultura Jurídica en Cuernavaca estima procederie 
autorizar la adjudicación de los servicios de mantenimiento a: ~ 

o 
O) 
o 

Empresa Subtotal LV.A Total UMAS ~ 

o 
CARLOS MANUEL CHAVEZ VEGA $ 81,100.00 $ 12,976.00 $ 94,076.00 781.76 ~ 

(O 

CONSIDERACIONES 
Para la formalización de la contratación se realizará el registro de un constrato simplificado. Los plazos de ejecución de los trabajos no excederá de 7 días naturales en 
cada evento de mantenimiento, conforme a lo especificado en el catálogo de conceptos. El pago se realizará al término y aceptación del trabajo realizado en cada 
evento, conforme a lo especificado en el catálogo de conceptos. La empresa contratada entregará a la S.C.J.N. como garantía al final del último evento, una carta de 
atención de emergencias y descomposturas que cubra los tiempos entre el termino de éste y la ejecución del siguiente. Para el último evento se entregará una garantía 
que cubra hasta el 30 de abril de 2024. 
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